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Acta de la sesión ordinaria 29-24, celebrada virtualmente por la Junta Directiva de 

BCR Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A., el lunes veintitrés de 

setiembre del dos mil veinticuatro, a las quince horas con treinta y tres minutos, con 

el siguiente cuórum: 

Dr. Luis Emilio Cuenca Botey, presidente; MBA. Eduardo Rodríguez del Paso, 

vicepresidente; (1) Licda. Mahity Flores Flores, tesorera; Licda. Sonia Mora Jiménez, 

secretaria; MBA Fernando Víquez Salazar, vocal. 

Lic. Rafael Eduardo Fernández Zamora, en su condición de fiscal. 

(1) Culmina la telepresencia según se consigna en el texto del artículo XV. 

Además, asisten como invitados: 

Por BCR Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A 

MBA. Douglas Montero Arguedas, gerente de la sociedad; Lic. José Alberto 

Rodríguez Sánchez, gerente a.i. Área de Operaciones BCR SAFI; Lic. Roberto 

Quesada Campos, auditor interno; Licda. María José Mora Bermúdez, jefe de Riesgo 

y Control Normativo. 

Por Banco de Costa Rica: 

MBA Douglas Soto Leitón, gerente general; Lida. María Eugenia Zeledón Porras, 

auditora general corporativa; Lic. Manfred Sáenz Montero, gerente Corporativo 

Jurídico; Licda. Joaquinita Arroyo Fonseca, asesora Jurídica Junta Directiva; Licda. 

María José Araya Álvarez, asistente a.i. Secretaría Junta Directiva. 

Los miembros de la Junta Directiva de esta sociedad, miembros de la alta 

administración y personal de la Secretaría de la Junta Directiva participan de esta 

sesión, en modalidad de telepresencia, mediante una herramienta informática de uso 

global, diseñada para videoconferencias, provista y validada por el área de tecnología 

de la información, la cual garantiza la autenticidad e integridad de la voluntad y la 

conservación de lo actuado; lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 50, 52, 53 y 54 de la Ley General de la Administración Pública (No. 6227). 

ARTÍCULO I 

 En el capítulo de agenda denominado Aprobación de orden del día, el señor 

Luis Emilio Cuenca Botey somete a consideración del directorio, el orden del día propuesto 

para la sesión ordinaria 29-24, que se transcribe a continuación: 

A. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DIA 

B. APROBACIÓN DE ACTAS 

B.1 Actas de las sesiones ordinaria 27-24 y extraordinaria 28-24, celebradas el 9 y 20 de 

setiembre del 2024, respectivamente. 

C. ASUNTOS COMITÉS DE APOYO  

C.1 Resumen de asuntos conocidos en el Comité Corporativo de Auditoría, en reuniones 

09-24CCA y 10-24CCA, en su orden del 18 de julio y 26 de julio, ambos del 2024 

(PUBLICO)  

D. ASUNTOS RESOLUTIVOS 

Gerencia de la sociedad: 
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D.1 Análisis de las proyecciones financieras, para el año 2025. Atiende SIG-16 

(CONFIDENCIAL).  

D.2 Plan Operativo Institucional (POI) y Presupuesto Ordinario 2025. Atiende SIG-16. 

(PUBLICO).  

D.3 Análisis de las proyecciones financieras, para el cuarto trimestre 2024. 

(CONFIDENCIAL). 

D.4 Presupuesto Extraordinario 2024. (PUBLICO). 

Auditoría Interna de la sociedad: 

D.5 Propuesta de modificación del Sistema de Información Gerencial (SIG-28). 

(PÚBLICO). 

D.6 Ajustes solicitados por la Contraloría General de la República al Reglamento de 

Organización y Funcionamiento de la Auditoría Interna de BCR SAFI S.A. (S-51-

07). Atiende acuerdo s.21-24, art. VII, pto 2). (PUBLICO). 

E. ASUNTOS INFORMATIVOS 

Gerencia de la sociedad: 

E.1 Análisis de la situación financiera, con corte a agosto, 2024. Atiende SIG-03. 

(CONFIDENCIAL). 

E.2 Informe situación financiera, con corte a agosto, 2024. Atiende SIG-03. 

(PÚBLICO). 

E.3 Resumen ejecutivo de los acuerdos tomados en el Comité de Inversiones, de las 

reuniones 01-24CI a la 10-24CI. Atiende SIG-19 (CONFIDENCIAL). 

Jefatura de Tecnologías de Información de la sociedad: 

E.4 Seguimiento del Plan Estratégico de TI (PETI). Atiende SIG-24. (CONFIDENCIAL). 

Jefatura de Riesgo y Control Normativo de la sociedad: 

E.5 Informe del resultado de las pruebas de estrés 2024. (CONFIDENCIAL). 

F. CORRESPONDENCIA 

F.1 Resultados evaluación de desempeño individual miembros Junta Directiva 2023, en 

atención al Acuerdo Conassif 15-22. (PÚBLICO). 

F.2 Criterios informe fin de gestión Sr. Marco Montero Jiménez (PÚBLICO). 

F.3 Oficio 1559 (H90/0) remitido por Sugeval y respuesta nota BCR SAFI GG 327-2024 

(CONFIDENCIAL). 

F.4 Nota remitida por el Grupo Coordinador de los Inversionistas al auditor interno BCR 

SAFI (CONFIDENCIAL). 

G. ASUNTOS VARIOS 

 Así las cosas, el señor Luis Emilio Cuenca Botey dice: “Al ser entonces las 

3:33 de la tarde, comenzamos hoy lunes 23 de setiembre, la sesión ordinaria número 29 con 

la aprobación del orden del día ¿Alguien tiene alguna observación? Don Douglas”. 

 Al respecto, indica el señor Douglas Montero Arguedas: “Sí, señor, gracias, 

don Luis. Dos cambios en atención a la solicitud de la Junta Directiva en la sesión 

extraordinaria (28-24) del viernes pasado (20 de setiembre) quería solicitarle si podemos 

tener como punto uno los cambios solicitados al Plan Horizonte y el segundo es el cambio 

en la presentación del presupuesto 2025 (D.2 Plan Operativo Institucional (POI) y 

Presupuesto Ordinario 2025.) precisamente en atención a la solicitud de esta Junta del 

viernes pasado”.  
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 Así las cosas, agrega don Luis Emilio: “Perfecto, nada más para entender 

¿Cuándo se refiere al Plan Horizonte es el punto D.2?”. 

 Sobre el particular, don Douglas refiere: “No, el Plan Horizonte no estaba 

incluido en esta Junta, porque lo vimos en la extraordinaria del viernes, pero como ustedes 

solicitaron unas modificaciones, ya estas modificaciones fueron hechas a la misión, a la 

presentación de los resultados y ya está aquí, pero no estaba incluida en la agenda porque la 

agenda se envió antes del viernes. 

 Y el cambio en el presupuesto del 2025, es porque la presentación que se 

había enviado estaba sin capitalización y ahora vamos a presentar, bueno, más bien la que 

se había enviado tenía 2025 con y sin capitalización y ahora vamos a presentar solamente 

con capitalización”. 

 Para concluir el señor Cuenca Botey dice: “Perfecto, entonces, si lo tienen a 

bien, quedaría aprobado el orden del día con las observaciones hechas por el señor gerente 

general”. 

 Los señores directores manifiestan estar de acuerdo. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar el orden del día de la sesión ordinaria 29-24, con la inclusión de un 

punto en el capítulo de agenda denominado Asuntos Resolutivos, conforme se consigna en 

la parte expositiva de este acuerdo. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO II 

 En el capítulo de agenda denominado Aprobación de Actas, el señor Luis 

Emilio Cuenca Botey somete a la aprobación de la Junta Directiva, de las actas de las 

sesiones y ordinaria 27-24 y extraordinaria 28-24, celebradas en su orden el nueve y veinte 

de setiembre del dos mil veinticuatro. 

 A continuación, se transcribe, de manera literal, los comentarios realizados 

en este capítulo, para lo cual, el señor Luis Emilio Cuenca Botey introduce diciendo: 

“Comenzamos, entonces, con el punto B, que es la aprobación de las actas, la ordinaria 27-

24 y la extraordinaria 28-24 ¿Alguien tiene alguna observación?”. 

 Solicita el uso de la palabra la señora María José Araya Álvarez: “Don Luis, 

si me permite. Comentarles, con respecto al acta 27-24 se recibió una observación de forma 

por parte de don Fernando Víquez en el artículo VIII. Cabe destacar que los artículos XII y 

XIII no fueron remitidos a doña Mahity (Flores) y el XII tampoco se le remitió a Manfred 

(Sáenz) dado que se excusaron del conocimiento de los temas.  

 En cuanto al acta de la sesión extraordinaria (28-24) celebrada el 20 de 

setiembre, comentarles, que se encuentra en proceso de redacción por lo que le solicitaría la 

venia al directorio para que se incluya en la próxima aprobación (de actas) de la próxima 

Junta”. 
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 De seguido, expresa don Luis Emilio: “Si lo tienen a bien procederíamos 

como lo mencionado por doña María José, por la Secretaría (de la Junta Directiva)”. 

 Los señores directores manifiestan estar de acuerdo. 

 Después de considerar el asunto,  

LA JUNTA ACUERDA:  

1.- Aprobar el acta de la sesión ordinaria 27-24, celebrada el nueve de setiembre 

del dos mil veinticuatro. 

2.- Disponer que en el orden del día de la próxima sesión ordinaria se incluya, 

para aprobación, el acta de la sesión extraordinaria 28-24, celebrada el veinte de setiembre 

del dos mil veinticuatro. 

3.- Dejar constancia que los artículos XII y XIII del acta de la sesión ordinaria 

27-24 no fueron remitidos a la señora Mahity Flores Flores ya que se excusó del 

conocimiento del tema por relacionarse con asuntos del Parque Empresarial del Pacífico. 

4.- Dejar constancia que el acuerdo XII no se le remitió al señor Manfred Sáenz 

Montero, dado que se excusó del conocimiento del tema. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO III 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos de los Comités de Apoyo del 

Conglomerado Financiero BCR se presenta para conocimiento de la Junta Directiva, el 

informe de asuntos tratados por el Comité Corporativo de Auditoría, correspondiente a las 

reuniones 09-24CCA y 10-2024CCA, celebradas, en su orden el 18 y 26 de julio del 2024, 

de temas relacionados con la administración y la Auditoría Interna de BCR Sociedad 

Administradora de Fondos de Inversión S.A.; lo anterior, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 37, del Reglamento General de los Comités de Apoyo a la Junta Directiva 

General y Administración. 

 A continuación, se transcriben los comentarios efectuados durante el 

conocimiento del asunto, para lo cual, el señor Luis Emilio Cuenca Botey dice: “Pasaríamos 

antes de ir a los (Asuntos) Resolutivos, donde cambiamos el orden, pasaríamos al tema de 

Comités de Apoyo y doña María José (Araya), si usted nos cuenta el resumen de acuerdos 

del Comité Corporativo de Auditoría, por favor “. 

 Al respecto, manifiesta la señora María José Araya Álvarez: “Sí señor, se 

les circuló el informe de los asuntos tratados por el Comité Corporativo de Auditoría, de las 

reuniones 09 y 10-24, de temas relacionados con la administración y la Auditoría Interna. 

La propuesta de acuerdo sería dar por conocido dicho informe y no sé si don Roberto 

(Quesada) desea acotar algo”. 

 Sobre el particular, expresa el señor Roberto Quesada Campos: “En 

realidad, básicamente, los temas que tiene que ver con la Auditoría Interna ya fueron de 

hecho de conocimiento de esta Junta Directiva”. 
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 Para concluir el tema, don Luis Emilio dice: “Muy bien, damos por conocido 

entonces el resumen de asuntos conocidos en el CCA (Comité Corporativo de Auditoría)”. 

 Los señores directores manifiestan estar de acuerdo con la propuesta. 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando: Lo dispuesto en el Reglamento General de los Comités de Apoyo a la Junta 

Directiva General y Administración artículo 37, que dice: 

Artículo 37. De las relaciones internas y externas  

Cada uno de los comités debe cumplir los acuerdos de los otros órganos colegiados internos o 

externos, superintendencias, autoridades de gobierno y autoridades internacionales, de acuerdo 

con la temática que a cada uno le corresponda, cuando así lo indique la legislación aplicable; 

asimismo, debe reportar mediante el formulario 23-ZD Resumen de acuerdos ratificados en los 

Órganos Colegiados e informe de hechos relevantes las situaciones que sean de interés a los 

órganos correspondientes.  

En el caso del Comité Corporativo de Auditoría, este debe propiciar la comunicación entre las 

juntas directivas, la administración superior, las auditorías internas, los auditores externos y 

entes supervisores. 

Se dispone: 

 Dar por conocido el informe de los asuntos tratados por el Comité 

Corporativo de Auditoría, correspondiente a las reuniones 09-24CCA y 10-2024CCA, 

celebradas, en su orden, el 18 y 26 de julio del 2024, de temas relacionados con la 

administración y la Auditoría Interna de BCR Sociedad Administradora de Fondos de 

Inversión S.A.; lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37, del 

Reglamento General de los Comités de Apoyo a la Junta Directiva General y 

Administración. 

ARTÍCULO IV 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos, gestión de riesgo 

y de uso restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General 

de la Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No 

Divulgada (n.°7975, del 04 de enero del 2000). 

ARTÍCULO V 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos, gestión de riesgo 

y de uso restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General 

de la Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No 

Divulgada (n.°7975, del 04 de enero del 2000). 

ARTÍCULO VI 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Resolutivos, el señor José 

Alberto Rodríguez Sánchez, somete a la aprobación de la Junta Directiva, el documento que 

contiene el Presupuesto Ordinario, así como el Plan Operativo Institucional, de BCR Sociedad 

Administradora de Fondos de Inversión S.A., para el ejercicio económico del año 2025, según 
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lo establecido en las Normas Técnicas del Presupuesto Público, y en cumplimiento del 

Sistema de Información Gerencial, SIG-16. Copia de la información se remitió a los señores 

directores, para su conocimiento y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 De seguido, se transcribe la información presentada por la Gerencia de la 

sociedad: 
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 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando:  

Primero. Que, la norma 4.2.3 de las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público dispone 

que la aprobación interna del presupuesto inicial y sus variaciones serán aprobados a lo interno 
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de la institución por el jerarca, mediante el acto administrativo establecido al efecto 

otorgándoles validez jurídica a los citados documentos.  

Segundo. Lo establecido en el numeral 10 de las Políticas para la gestión de presupuesto en 

el Conglomerado Financiero BCR (B-06-24):  

El presupuesto inicial y sus variaciones son aprobados internamente por los órganos de dirección 

y administrativos del Conglomerado Financiero BCR, según corresponda. Por su parte, los 

presupuestos iniciales y extraordinarios son aprobados externamente por el órgano contralor de 

la República.  

Tercero. En cumplimiento con lo expuesto en la Ley 9696, del 11 de junio de 2019 Reforma 

artículo 176 de la Constitución Política (Principios de sostenibilidad fiscal y plurianualidad), 

y los lineamientos para la formulación y remisión del presupuesto institucional 2025 a la 

Contraloría General de la República, donde se establece la importancia de realizar y dar a 

conocer la visión plurianual. 

Cuarto. Que, el Presupuesto Ordinario 2025 fue presentado de conocimiento en la reunión 

39-2024 del del Comité Corporativo Ejecutivo, del pasado 13 de setiembre de 2024, en la cual 

se solicitó remitir para su aprobación a la Junta Directiva de BCR SAFI el Presupuesto 

Ordinario 2025 por un monto de ¢5,963.0 millones. 

Se dispone: 

1.- Aprobar el Presupuesto Ordinario de BCR Sociedad Administradora de 

Fondos de Inversión S.A., para el año 2025, de acuerdo con los supuestos y justificaciones 

indicadas en el Plan Operativo Institucional 2025, por un monto de ¢5.963.000.000.0 (cinco 

mil novecientos sesenta y tres millones de colones) conforme al documento conocido en esta 

oportunidad, y que forma parte de este acuerdo, copia del cual se conserva en el expediente 

digital de esta sesión. 

2.- Aprobar el Plan Operativo Institucional de BCR Sociedad Administradora de 

Fondos de Inversión S.A., para el año 2025, el cual se encuentra alineado con los objetivos e 

indicadores institucionales aprobados para el Conglomerado Financiero BCR y al Presupuesto 

Ordinario de la sociedad, del año 2025, lo anterior, conforme al documento entregado, copia 

de cual se conserva en el expediente digital de esta sesión.  

3.- Aprobar la información plurianual de los períodos 2025 a 2028, conforme al 

documento conocido en esta oportunidad, y que forma parte de este acuerdo, copia del cual se 

conserva en el expediente digital de esta sesión. 

4.- Autorizar el envío a la Contraloría General de la República, para la respectiva 

aprobación el documento que contiene el Presupuesto Ordinario y el Plan Operativo 

Institucional (POI) de BCR SAFI S.A., para el ejercicio económico del año 2025. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO VII 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos, gestión de riesgo 

y de uso restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General 

de la Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No 

Divulgada (n.°7975, del 04 de enero del 2000). 
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ARTÍCULO VIII 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Resolutivos, el señor José 

Alberto Rodríguez Sánchez presenta a aprobación de esta Junta Directiva, el documento que 

contiene el presupuesto extraordinario 2-2024 de BCR Sociedad Administradora de Fondos 

de Inversión S.A. Copia de la información se suministró, de manera oportuna, a los miembros 

del directorio y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 Seguidamente, se detalla el informe que acompaña al tema. 
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 Los señores directores aprueban la propuesta. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando: 

Primero. Lo dispuesto en las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público de la Contraloría 

General de la República, específicamente lo indicado en la norma: 

4.2.3 Aprobación interna. El presupuesto inicial y sus variaciones serán aprobados a lo interno 

de la institución por el jerarca, mediante el acto administrativo establecido al efecto, otorgándoles 

validez jurídica a los citados documentos. 

4.2.6 Aprobación externa del presupuesto institucional. El presupuesto inicial y los presupuestos 

extraordinarios deberán contar con la aprobación externa de la Contraloría General de la 

República para otorgar la eficacia que ellos requieren. 

4.3.6 Justificación de las variaciones al presupuesto y vinculación con la planificación. Toda 

variación al presupuesto deberá ser justificada, especificando en caso de proceder los cambios o 

ajustes que requiere el plan anual. 

2.2.5 Visión plurianual en el presupuesto institucional. Los ingresos y gastos que se produzcan 

durante el año de su vigencia deben estar acordes con proyecciones plurianuales de la gestión 

financiera que realice la institución. Lo anterior con la finalidad de vincular el aporte anual de 

la ejecución del presupuesto, al logro de los resultados definidos en la planificación de mediano 

y largo plazo y la estabilidad financiera institucional. 

Segundo. En cumplimiento a lo solicitado por la Superintendencia General de Valores, en 

oficio SGV-R-128-2024 del 23 de julio del 2024, se solicita al Banco de Costa Rica realizar 

un aporte de capital a BCR Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A., por un 

monto de ¢22.000 millones, a más tardar al 31 de diciembre del 2024, el cual fue aprobado en 

Junta Directiva General, en sesión del 23 de setiembre 2024. 

Tercero. Que, la Asamblea de Accionistas de BCR Sociedad Administradora de Fondos de 

Inversión S.A., en la asamblea 04-2024, acuerdo II, del 23 de setiembre del 2024 aprobó 

unánimemente la capitalización a esta sociedad por un monto de ¢22.000.0 millones, 

quedando dicha aprobación de capital supeditada a la autorización de la Contraloría General 

de la República. 

Cuarto. Que, las medidas indicadas por el regulador como razonables buscan garantizar la 

continuidad de la Sociedad Administradora en el largo plazo y así proteger a los inversionistas 

actuales y potenciales que participen de los Fondos de Inversión que ella administra. 

Se dispone: 

1.- Aprobar el Presupuesto Extraordinario 2-2024 de BCR Sociedad 

Administradora de Fondos de Inversión S.A., por un monto neto de ¢22.000.0 millones, el 

cual será utilizado como capital de la SAFI, lo anterior en cumplimiento a lo solicitado por la 

Superintendencia General de Valores, en oficio SGV-R-128-2024 del 23 de julio de 2024, se 

solicita al Banco de Costa Rica realizar un aporte de capital a BCR Sociedad Administradora 

de Fondos de Inversión S.A., por un monto de ¢22.000.0 millones, a más tardar al 31 de 

diciembre del 2024. 
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2.- Aprobar los cambios al Plan Operativo Institucional 2024, los cuales se 

encuentran alineados a los objetivos e indicadores institucionales aprobados por el 

Conglomerado BCR, conforme al documento conocido en esta oportunidad, cuya copia se 

conserva en el expediente digital de esta sesión. 

3.- Aprobar la información plurianual de los períodos 2024 a 2027, conforme al 

documento conocido en esta oportunidad, cuya copia se conserva en el expediente digital de 

esta sesión. 

4.- Autorizar el envío a la Contraloría General de la República, para la respectiva 

aprobación del documento que contiene el presupuesto extraordinario 2-2024 por un monto 

neto de ¢22.000 millones. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO IX 

 En el capítulo de la agenda denominado Asuntos Resolutivos, el señor Roberto 

Quesada Campos, auditor interno de BCR SAFI, presenta para aprobación de esta Junta 

Directiva, la propuesta de modificación del Sistema de Información Gerencial, 

específicamente en lo que respecta al SIG-28, relacionado con la periodicidad de presentación 

del informe integral de avance del plan operativo, plan de labores, estado de las 

observaciones de auditoría en proceso de atención por parte de la administración para la 

Auditoría Interna de la sociedad. Copia de la información se suministró, de manera oportuna, 

a los miembros del directorio y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. El señor Luis Emilio Cuenca Botey dice: “Y pasaríamos 

entonces al siguiente punto, que es la propuesta de modificación del SIG-28 (Sistema de 

Información Gerencial) por parte de la Auditoría Interna, es un tema público. Adelante, don 

Roberto”. 

 Al respecto, manifiesta el señor Roberto Quesada Campos: “Gracias. Muy, 

ejecutivo. En realidad, la idea es modificar el SIG 28. Actualmente, la Auditoría presenta tanto 

al Comité (Corporativo) de Auditoría, como a la Junta Directiva informes trimestrales, con 

corte a marzo, junio, setiembre y diciembre y por lo tanto, lo que se busca es pasar a una 

periodicidad semestral, es decir, con corte sólo a junio y a diciembre (ver imagen n.°1).  
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Imagen n.°1. Antecedentes 

Fuente: Auditoría Interna de la sociedad 

 Básicamente, la propuesta lo que busca es maximizar el tiempo para decisiones 

estratégicas, optimización de recursos y eficiencia operativa. Y obviamente, el tema de la 

responsabilidad de los auditores de las entidades para comunicar asuntos críticos. Es decir, no 

porque estemos cambiando la periodicidad, eso quiere decir que, como auditores, si vemos un 

tema crítico de alto riesgo, inmediatamente podamos comunicarlo tanto al Comité de 

Auditoría como a la Junta Directiva. Eso también en cumplimiento del acuerdo, cumplimiento 

normativo del Acuerdo Conassif 4-16 (Reglamento sobre gobierno corporativo) en la parte 

del artículo 25 (ver imagen n.°2). 
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Imagen n.°2. Propuesta para promover el cambio en la periodicidad del SIG-28 

Fuente: Auditoría Interna de la sociedad 

 Básicamente, acá tienen los considerandos (ver imagen n.°3), tal vez resaltar 

acá que esto fue conocido en el Comité Corporativo de Auditoría, en la sesión 08-24, del 20 

de junio. 
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Imagen n.°3. Considerados 

Fuente: Auditoría Interna de la sociedad 

 Y, acá tenemos la propuesta de acuerdo (ver imagen n.°4). 

 
Imagen n.°4. Propuestas de acuerdo 

Fuente: Auditoría Interna de la sociedad 

 Así las cosas, don Luis Emilio consulta: “¿Alguna observación?”. 

 Al no presentar consultas o comentarios don Roberto dice: “OK. Se solicita 

entonces aprobar la propuesta para modificar la periodicidad del SIG-28 de trimestral a 

semestral, según lo establecido en el artículo 2, inciso a) respecto a la periodicidad identificada 

en el Reglamento general de comités de apoyo a la Junta Directiva General y administración, 

para lo cual entonces se presentarían informes de avance con corte a junio y a diciembre de 

cada año. 

 Y, también en segundo lugar, disponer que conforme al ejercicio de sus 

funciones de supervisión de la Auditoría Interna podrá -una vez que realiza la modificación 

de periodicidad del SIG-28- y para casos especiales que así lo requieran, solicitar reporte de 

avances de los planes de labores operativos y estratégicos con una periodicidad diferente a la 

semestral, según el tiempo que se requiera que se aplique a esa periodicidad diferente. Lo 
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anterior deberá quedar aprobado por este órgano y documentado en el acuerdo respectivo para 

la adecuada atención por parte de la Auditoría Interna. 

 Y, solicitamos un acuerdo firme para que esto sea aplicado de una vez a partir 

del corte de setiembre de este año”. 

 Para concluir don Luis Emilio dice: ¿Alguna observación? Queda entonces el 

acuerdo tal como está en pantalla (se refiere a la imagen n.°4) y le damos firmeza para que se 

aplique cuanto antes. 

 Los señores directores no tienen observaciones y manifiestan estar de con la 

propuesta de acuerdo. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando: 

Primero: Los reglamentos de operación y funcionamiento de las Auditorías Internas del 

Conglomerado BCR establecen que se debe presentar para conocimiento del Comité 

Corporativo de Auditoría y de la Junta Directiva, avances periódicos del plan anual de labores 

y los avances en la consecución de los objetivos y metas establecidos en el plan operativo 

anual y plan estratégico, así como el cierre del plan operativo anual al inicio del periodo anual 

siguiente. 

Segundo. Que, el Reglamento General de los comités de apoyo a la Junta Directiva General 

y Administración (B-39-12) en su artículo 2 inciso a) establece que para cumplir con lo 

establecido en el acuerdo Conassif 04-16 Reglamento sobre Gobierno Corporativo, al Comité 

Corporativo de Auditoría le corresponde: 

a. Conocer los informes de avance del plan de labores que debe presentar cada tres meses el 

auditor general y los auditores internos de las sociedades. 

Tercero. Que, el Comité Corporativo de Auditoría, en la reunión 08-24, artículo IV, del 20 

de junio del 2024, acogió la propuesta y encargó a las Auditorías Internas del Conglomerado 

Financiero BCR, someter el tema a las juntas directivas. 

Se dispone: 

1.- Aprobar la modificación del Sistema de Información Gerencial, 

específicamente en lo que respecta al SIG-28, relacionado con el informe integral de avance 

del plan operativo, plan de labores, estado de las observaciones de auditoría en proceso de 

atención por parte de la administración para la Auditoría Interna de la sociedad para que su 

periodicidad de presentación a partir de este momento sea semestral, presentándose dichos 

informes en los meses de junio y diciembre de cada año. 

2.- Disponer, que conforme el ejercicio de sus funciones de supervisión de la 

Auditoría Interna de BCR SAFI S.A., podrá -una vez que realice la modificación de la 

periodicidad del SIG-28, y para casos especiales que así lo requieran, solicitar reportes de 

avances de los planes de labores, planes operativos y estratégicos, con una periodicidad 

diferente a la semestral, según el tiempo en el que se requiera que se aplique esa periodicidad 
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diferente; lo anterior deberá de quedar aprobado por este órgano y documentado en el acuerdo 

respectivo, para la adecuada atención por parte de la Auditoría Interna. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO X 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Resolutivos, el señor Roberto 

Quesada Campos presenta a consideración de este órgano colegiado los ajustes solicitados 

por la Contraloría General de la República en el oficio DFOE-CAP-1873 Ref: 13044, del 16 

de agosto del 2024, al Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Auditoría Interna 

de BCR SAFI S.A. (S-51-07). Lo anterior atiende el acuerdo de la sesión 21-24, artículo VII, 

punto 2), del 8 de junio del 2024.  

 Copia de la información, que contiene la propuesta en manera comparativa, los 

criterios emitidos por la asesora jurídica de la Junta Directiva General, la Gerencia 

Corporativa Jurídica BCR, asesor legal de la sociedad y la Jefatura de Riesgo y Control 

Normativo de la sociedad, fue suministrada, oportunamente, a los miembros del directorio y 

copia se conserva en el expediente digital de la sesión. 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. El señor Luis Emilio Cuenca Botey expresa: “Pasamos al 

próximo punto también a cargo del señor auditor y es los ajustes solicitados por la Contraloría 

(General de la República) al Reglamento de organización y funcionamiento de la Auditoría. 

Adelante”. 

 Seguidamente, el señor Roberto Quesada Campos comenta: “Gracias. En 

realidad, la solicitud la hizo la Contraloría mediante el oficio 13044, del 16 de agosto. Son 

temas de forma, básicamente para lo cual se requirieron los criterios al área de Riesgo de la 

SAFI, también legales al abogado de la SAFI, a la Gerencia Corporativa Jurídica y a doña 

Joaquinita (Arroyo) como asesora de la Junta Directiva (ver imagen n.°1).  

 
Imagen n.°1. Reglamento de Organización y Funcionamiento de la AI-BCR SAFI S.A. 

Fuente: Auditoría Interna de la sociedad 
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 Si vemos acá, básicamente son temas de referencia a artículos o a acuerdos 

que, por ejemplo, acá el Acuerdo Sugef 8-08, cambió ahora al Acuerdo Sugef 8-24 

(Reglamento sobre autorizaciones de entidades supervisadas por la Sugef) (ver imagen n.°2). 

 
Imagen n.°2. Reglamento de Organización y Funcionamiento de la AI-BCR SAFI S.A. 

Fuente: Auditoría Interna de la sociedad 

 Algunas palabras que se fueron agregando en este caso, por ejemplo, en el 

artículo 38 para un mejor entendimiento de lectura del artículo (ver imagen n.°3). 

 
Imagen n.°3. Reglamento de Organización y Funcionamiento de la AI-BCR SAFI S.A. 

Fuente: Auditoría Interna de la sociedad 

 En este (artículo) 56 básicamente había un error en el número de artículo, era 

el 55, se estaba indicando 56 (ver imagen n.°4).  
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Imagen n.°4. Reglamento de Organización y Funcionamiento de la AI-BCR SAFI S.A. 

Fuente: Auditoría Interna de la sociedad 

 En este (artículo) 61, básicamente, se hace lo que tiene relación con las 

investigaciones preliminares sobre presuntos hechos irregulares, la Contraloría nos pidió que 

se indique que estos deben incorporarse, como parte del plan de trabajo de la Auditoría, 

considerando la priorización de actividades que se realizan anualmente. Y, una referencia al 

numeral 1.5 de los lineamientos (ver imagen n.°5). 

 
Imagen n.°5. Reglamento de Organización y Funcionamiento de la AI-BCR SAFI S.A. 

Fuente: Auditoría Interna de la sociedad 

 Y en el (artículo) 64 y 65, igual son más que todo palabras o conectores que 

dan mayor claridad a la lectura de los artículos (ver imagen n.°5). Como vemos, son artículos 

(ajustes) de forma (ver imagen n.°6)”. 
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Imagen n.°6. Reglamento de Organización y Funcionamiento de la AI-BCR SAFI S.A. 

Fuente: Auditoría Interna de la sociedad 

 Posteriormente, el señor Quesada dice: “Acá tenemos los considerandos. Igual 

resaltar que esto fue conocido por el Comité Corporativo de Auditoría, en la sesión 12-24, del 

18 de setiembre de este año (ver imagen n.°7). 

 
Imagen n.°7. Considerandos 

Fuente: Auditoría Interna de la sociedad 

 En seguida, refiere don Luis Emilio: “No veo observaciones, ni manos arriba. 

Don Roberto, adelante”. 

 Continúa don Roberto diciendo: “Sí. Para propuesta de acuerdo entonces 

solicitaríamos, primero dar por conocidas las correcciones de forma al ROFAI (Reglamento 

de Organización y Funcionamiento de la Auditoría Interna de BCR SAFI S.A) solicitadas por 

la Contraloría (General de la República) en el oficio 13044. Segundo, tomar nota de los 

criterios de la asesora legal de Junta Directiva, la Gerencia Corporativa Jurídica, la Jefatura 

de Riesgo y Normativa y cumplimiento de la SAFI, del asesor legal de la SAFI, cuyas 

observaciones fueron tomadas en cuenta. 
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 Y, como tercer punto encargar al auditor interno para presentar a conocimiento 

y aprobación de la Contraloría General de la República las modificaciones realizadas por el 

órgano Contralor al ROFAI y una vez aprobado dicho Reglamento, realizar los trámites 

necesarios para su correspondiente publicación en La Gaceta y en Docubcr, para lo cual 

solicitamos el acuerdo firme, ya que tenemos una prórroga otorgada por la Contraloría para 

presentar esto a más tardar el 4 de octubre de este año (ver imagen n.°8)”. 

 
Imagen n.°8. Propuesta de acuerdo 

Fuente: Auditoría Interna de la sociedad 

 Para finalizar el tema el señor Cuenca dice: “Muy bien, si no hay 

observaciones, procedemos, tal como señala el acuerdo”. 

 Los señores directores manifiestan estar de acuerdo con la propuesta. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando: 

Primero. Que, la Auditoría Interna de la sociedad trasladó, para la revisión de la Contraloría 

General de la República, el Reglamento de organización y funcionamiento de la Auditoría 

Interna de BCR SAFI cuya aprobación se dio en la sesión de Junta Directiva BCR SAFI S.A. 

21-24, artículo VII del 8 de julio del 2024. 

Segundo. Que, la Auditoría Interna subsanó las observaciones indicadas en el oficio DFOE-

CAP-1873 Ref:13044 del 16 de agosto de 2024 del ente contralor, las cuales se observan en 

la versión ajustada del ROFAI presentadas ante este órgano colegiado. 

Tercero. Que, esta Auditoría obtuvo los criterios de la asesora legal de Junta Directiva, la 

Gerencia Corporativa Jurídica BCR, la Jefatura de Riesgo y Control Normativo y del asesor 

legal de BCR SAFI S.A., cuyas observaciones fueron tomadas en cuenta. 

Cuarto. Que, conforme al Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Auditoría 

Interna, correspondió al auditor interno presentar al Comité Corporativo de Auditoría, en 

reunión 12-24, del 18 de setiembre del 2024 y posteriormente a la Junta Directiva, la propuesta 

de modificación del citado reglamento, para remitirlo a la Contraloría General de la República. 
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Se dispone: 

1.- Dar conocidos los ajustes de forma solicitados por la Contraloría General de la 

República mediante oficio DFOE-CAP-1873 Ref:13044, del 16 de agosto del 2024 al 

Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Auditoría Interna de BCR SAFI S.A. (S-

51-07), conforme al documento conocido en esta oportunidad, cuya copia se conserva en el 

expediente digital de esta sesión. 

2.- Aprobar el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Auditoría 

Interna de BCR SAFI S.A. (S-51-07), el cual contiene los ajustes solicitados por la Contraloría 

General de la República y que fueron conocidos en el punto 1) de este acuerdo. Dicho 

Reglamento con los ajustes recomendados queda de la siguiente manera: 

Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Auditoría Interna de BCR SAFI S.A. 

(...) 

Conglomerado financiero:  

El integrado por el Banco de Costa Rica que ostenta la condición de entidad controladora del 

Conglomerado Financiero BCR  y por sus sociedades subsidiarias: BCR Valores S.A. (BCR 

Valores), BCR Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A. (BCR SAFI), BCR 

Pensiones, Operadora de Planes de Pensiones Complementarias S.A. (BCR Pensiones), BCR 

Corredora de Seguros S.A. (BCR Seguros), Banco Internacional de Costa Rica S.A. (Bicsa), 

BanProcesa, S.R.L, Depósito Agrícola de Cartago S.A y Almacén Fiscal Agrícola de Cartago S.A.; 

BCR Leasing Premium Plus, S.A.;   así como cualquier otra sociedad que en el futuro integre este 

Conglomerado Financiero BCR, según lo dispuesto en el Reglamento sobre autorizaciones de 

entidades supervisadas por la Sugef, acuerdo Sugef 8-24. 

(...) 

Artículo 38. Competencia para el control del uso de los recursos 

La Auditoría Interna de BCR Sociedad Administradora de Fondos de Inversión tiene competencia 

para verificar que los recursos financieros, materiales y humanos de que dispone la Sociedad, se 

hayan utilizado por la Administración con eficiencia, economía, eficacia y en cumplimiento del 

bloque de legalidad correspondiente. También, para revisar en lo pertinente las operaciones o 

programas y comprobar si los resultados coinciden con los objetivos y metas establecidos por la 

Administración. 

Tiene competencia para proporcionar las recomendaciones necesarias que permitan mejorar la 

gestión de los recursos, así como para evaluar, en lo pertinente, las operaciones y comprobar la 

veracidad e integridad de los registros, informes y estados financieros y presupuestarios.  

También tiene la facultad de establecer la coordinación necesaria para que el responsable del 

control del presupuesto institucional mantenga controles asociados a la ejecución y 

modificaciones de los recursos presupuestarios de la Auditoría Interna. 

(...) 

Artículo56. De las prórrogas para las recomendaciones de alto riesgo 

En el caso de las recomendaciones de alto riesgo, con tercera solicitud de prórroga, la 

Administración debe presentar ante el Comité Corporativo Auditoría su planteamiento para 

atender las recomendaciones. En caso de que este requisito no se cumpla, la Auditoría Interna no 

debe tramitará la solicitud de prórroga.  

Para la resolución de estos casos, la Auditoría Interna debe aplicar lo dispuesto en el artículo 55 

de este Reglamento. 



Fondos de Inversión 

Sociedad Anónima 

 

 

-– 31 -– 

 

 

 

(...) 

Artículo 61. Investigaciones preliminares sobre presuntos hechos irregulares 

Los estudios de investigaciones preliminares sobre presuntos hechos irregulares están 

encaminados al examen de aspectos específicos sea a solicitud de la Junta Directiva de BCR SAFI 

S.A., y de cualquiera de los entes fiscalizadores de la sociedad, por la interposición de denuncias 

o por disposición del auditor interno.  

Estos deberán incorporarse en el plan de trabajo de la propia Auditoría, considerando la 

priorización de actividades que realice anualmente, de conformidad con su independencia 

funcional y de criterio, establecidos en el artículo 25 de la Ley General de Control Interno y el 

numeral 1.5 Planificación y atención de hechos presuntamente irregulares de los Lineamientos 

Generales para el análisis de presuntos hechos irregulares. 

Para la ejecución de este tipo de estudio se debe considerar el marco normativo aplicable, 

específicamente la Ley General de Control Interno, la Ley Contra la Corrupción y el 

Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública y su reglamento, así como los Lineamientos 

generales para el análisis de presuntos hechos irregulares, emitidos por la Contraloría General 

de la República. 

(...) 

Artículo 64. Responsables de su ejecución  

Para la ejecución de una investigación preliminar, el auditor interno debe establecer el área de 

su dependencia responsable y la designación las personas trabajadoras de Auditoría Interna que 

deben llevar a cabo el estudio y valorar las competencias, experiencia, independencia y posibles 

conflictos de interés. Asimismo, debe establecer la línea de la investigación y la supervisión de la 

gestión.  

El auditor interno y las personas trabajadoras de la Auditoría Interna designadas son 

responsables de mantener la confidencialidad de las gestiones y de los resultados que se 

identifiquen. Además, deben establecer las restricciones de acceso a la información para 

garantizar que solo aquellos que lo requieran tengan acceso a la misma. 

Artículo 65. Custodia de la documentación 

Las personas trabajadoras de la Auditoría Interna que lleven a cabo las investigaciones 

preliminares deben asegurar la cadena de custodia de la documentación y demás elementos de 

prueba que sean recopilados, que sustente los hechos analizados y que ofrezcan como prueba, por 

lo que deben establecer seguridades sobre dichos documentos y objetos, para garantizar que no 

se comprometa su integridad. 

(...) 

3.- Autorizar a la Auditoría Interna de la sociedad presentar para conocimiento y 

aprobación de la Contraloría General de la República, el documento aprobado en el punto 2, 

anterior. 

4.- Encargar a la Auditoría Interna de la sociedad que una vez refrendada la 

actualización del Reglamento de organización y funcionamiento de la Auditoría Interna de 

BCR SAFI S.A., por parte de la Contraloría General de la República lo remita a la Jefatura de 

Riesgo y Control Normativo BCR SAFI, para que dicha Unidad proceda conforme 

corresponda, para la publicación del citado documento en el Diario Oficial La Gaceta y 

DocuBCR, debiendo informar a esta Junta Directiva lo que corresponda. 

5.- Dar por cumplido el acuerdo de la sesión 21-24, artículo VII, punto 2), del 8 

de junio del 2024. 

ACUERDO FIRME 
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ARTÍCULO XI 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos, gestión de riesgo 

y de uso restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General 

de la Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No 

Divulgada (n.°7975, del 04 de enero del 2000).  

ARTÍCULO XII 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Informativos, según lo dispuesto 

en artículo XI, inmediato anterior, se presenta el informe que contiene los estados financieros 

de BCR Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A., con corte a agosto del 2024. 

Lo anterior según lo dispuesto en el Sistema de Información Gerencial, SIG-03. Copia de la 

información se suministró, de manera oportuna, a los miembros del directorio y copia se 

conserva en el expediente digital de esta sesión. 

  A continuación, se detalla el resumen ejecutivo que acompaña los estados 

financieros de BCR SAFI, con corte a agosto del 2024. 

BCR SAFI INFORME FINANCIERO AGOSTO 2024 

RESUMEN EJECUTIVO 

1 Balance de Situación  

1.1 Análisis interanual (agosto 23 vs a agosto 24)  

Los activos totales presentaron una variación de -2.4%, donde la cuenta que presenta mayor 

variación es “Disponibilidades”.  

El pasivo presenta una variación de -32.7%, en comparación al año anterior, principalmente por 

la partida de “Cuentas y comisiones por pagar”. La disminución del monto obedece a la 

disminución en las comisiones por pagar.  

Con respecto al Patrimonio este presenta variación interanual de 5.6% producto de la no 

distribución de utilidades en el periodo 2024. 

1.2 Análisis Mensual (julio 2024 vs agosto 2024)  

El activo total disminuyo durante el mes de agosto 2024 en -0.6% con respecto al mes de julio de 

2024, por la disminución de la cuenta “Disponibilidades”.  

El pasivo varió en -4.7 % en comparación con el mes de julio 2024, por la disminución en la 

cuenta de “Cuentas y comisiones por pagar”  

Con respecto al Patrimonio, presenta una variación de 0.1%, en comparación al mes anterior, la 

variación se atribuye principalmente a la variación en la utilidad acumulada del periodo. 

2. Estado de Resultados 

2.1 Análisis Interanual (agosto 24 vs agosto 23)  

2.1.1 Ingresos Financieros  

Estos presentan una variación de -31.6% con respecto al año anterior, principalmente por la 

disminución en la cuenta de intereses sobre inversiones en títulos valores cuenta.  
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2.1.2 Ingresos Operativos  

Las comisiones de administración presentan una disminución neta de -20.7% con respecto al año 

anterior.  

Con referencia al comportamiento de los ingresos por comisiones, se detallan las variaciones 

para los catorce fondos de inversión, en relación con el año anterior: 

 

2.1.3 Gastos de Operación.  

Los gastos de operación presentan una disminución neta de -23.30% con respecto al año anterior, 

la variación obedece principalmente a la disminución en el pago de comisiones con otras 

entidades comercializadores.  

2.1.4 Gastos con partes relacionadas  

Los gastos con partes relacionadas presentan una variación de -¢139.98 millones en comparación 

con el año anterior. La variación se debe principalmente a la disminución en el gasto de 

comisiones por pagar de agente colocador el cual está relacionado directamente en la 

disminución del ingreso por comisiones de administración. 

2.1.5 Resultado del período.  

La utilidad del período a agosto 2024 presenta una variación de -¢42.6% en comparación con el 

año anterior, la variación se debe principalmente a la disminución en los ingresos por comisiones 

de administración, aunado a la variación en el diferencial cambiario (540.49 en 2023 y 521.66 

para 2024  

2.2 Análisis mensual (julio 2024 vs agosto 2024) 2.2.1 Ingresos Financieros.  

2.2.1 Ingresos Financieros 

Estos presentan variación de -68.5% con respecto al mes anterior, debido a la disminución de 

ingresos en Intereses, Descuentos y Dividendos.  

2.2.2 Ingresos de operación  

Estos presentan variación de -¢25 millones con respecto al mes anterior, debido a la disminución 

en el ingreso en comisiones de Administración. 

2.2.3 Gastos Operativos  

Estos presentan variación de -0.3% con respecto al mes anterior, debido a la disminución en la 

cuenta “Por otros gastos operativos” 

2.2.4 Gastos con partes relacionadas. 

La variación de los gastos con partes relacionadas es de -¢3 millones, los cuales están 

relacionados a la disminución de los ingresos por comisión. 

2.2.5 Gastos Administrativos. 

Estos presentan variación de ¢12 millones con respecto al mes anterior, la variación se debe al 

cobro por otros gastos de administración en el pago de los informes trimestrales y Horas de TI. 
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2.2.6 Resultado del período.  

Al finalizar el mes el resultado del período presentó una variación de -¢13. MM en comparación 

con el mes anterior. La variación se debe principalmente a que en el mes de julio se registró un 

mayor ingreso por comisiones de administración, mientras que para el mes de agosto se registró 

un menor ingreso. 

3. Indicadores Financieros:  

 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando: 

Primero. Que, en el artículo 30 del Acuerdo Conassif 6-18 Reglamento de Información 

Financiera indica que la alta Gerencia de cada entidad es responsable de la presentación de 

su información financiera separada o consolidada, según corresponda, de acuerdo con lo que 

disponga la regulación pertinente emitida por el Conassif y las NIIF. 

Segundo. Que, en el Acuerdo Conassif 4-16 Reglamento sobre Gobierno Corporativo, 

Capítulo I, Disposiciones Generales, Artículo 3: Definiciones, punto o, define Órgano de 

Dirección como: 

Órgano de Dirección: Máximo órgano colegiado de la entidad responsable de la organización. 

Corresponde a la Junta Directiva, Consejo de Administración u órgano equivalente. 

Tercero. Lo dispuesto, en el artículo XI, punto 2, inmediato anterior, de esta sesión, en que se 

señala lo siguiente: 

2.- Encargar a la Secretaría de la Junta Directiva elaborar un acuerdo individual, donde 

se consigne la situación financiera de BCR SAFI, con corte a agosto del 2024, en línea con lo 

conocido en el punto 1, de este acuerdo, según consta en la parte expositiva de este acuerdo. 

Se dispone: 

 Dar por conocido el informe de la situación financiera de BCR Sociedad 

Administradora de Fondos de Inversión S.A., con corte a agosto, 2024, conforme al 

documento conocido en esta oportunidad, cuya copia se conserva en el expediente digital de 

esta sesión. 
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ARTÍCULO XIII 

 Declarar PRIVILEGIADO y CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la 

documentación de soporte, por cuanto el tema se relaciona con la estrategia de la sociedad y 

por tratarse de información privilegiada de acuerdo con los artículos 102 y 103 de la Ley No. 

7732, “Ley Reguladora del Mercado de Valores” y de uso restringido, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración Pública. 

ARTÍCULO XIV 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Informativos, el señor Luis 

Emilio Cuenca Botey propone a la Junta Directiva de BCR SAFI, por lo avanzado del tiempo 

y salvo mejor criterio de los señores directores, que los siguientes temas sean trasladados una 

la próxima sesión: 

E.  Asuntos Informativos 

Jefatura de Tecnologías de Información de la sociedad: 

E.4 Seguimiento del Plan Estratégico de TI (PETI).  

Jefatura de Riesgo y Control Normativo de la sociedad: 

E.5 Informe del resultado de las pruebas de estrés 2024.  

F. CORRESPONDENCIA 

F.1 Resultados evaluación de desempeño individual miembros Junta Directiva 2023, en 

atención al Acuerdo Conassif 15-22.  

F.2 Criterios informe fin de gestión Sr. Marco Montero Jiménez. 

F.3 Oficio 1559 (H90/0) remitido por Sugeval y respuesta nota BCR SAFI GG 327-2024.  

 A continuación, se transcribe los comentarios realizados sobre este asunto. El 

señor Luis Emilio Cuenca Botey dice: “Entonces, al ser las 5:44 (de la tarde), en este 

momento les pido por favor, hagamos un cambio en la agenda y trasladar todos los puntos 

excepto la nota F.4 a la siguiente Junta Directiva ordinaria”. 

 Los señores directores manifiestan estar de acuerdo con la propuesta. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Disponer que, en el orden del día de una próxima sesión, se incluyan los 

siguientes temas, por las razones indicadas en la parte expositiva de este acuerdo: 

E. Asuntos Informativos 

Jefatura de Tecnologías de Información de la sociedad: 

E.4 Seguimiento del Plan Estratégico de TI (PETI).  

Jefatura de Riesgo y Control Normativo de la sociedad: 

E.5 Informe del resultado de las pruebas de estrés 2024.  

F. CORRESPONDENCIA 

F.1 Resultados evaluación de desempeño individual miembros Junta Directiva 2023, en 

atención al Acuerdo Conassif 15-22.  

F.2 Criterios informe fin de gestión Sr. Marco Montero Jiménez. 

F.3 Oficio 1559 (H90/0) remitido por Sugeval y respuesta nota BCR SAFI GG 327-2024.  

ACUERDO FIRME 
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ARTÍCULO XV 

 En el capítulo de agenda denominado Correspondencia, dado que el tema que 

continúa en el orden del día está relacionado con el Parque Empresarial de Pacífico, la señora 

Mahity Flores Flores se abstiene del conocimiento de dichos asuntos. 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. El señor Luis Emilio Cuenca Botey expresa: “Como la nota F.4 

refiere a los temas del PEP (Parque Empresarial del Pacífico) en este momento doña Mahity 

Flores Flores se aparta de su conocimiento. Y dado que es último punto de la Junta le 

deseamos una feliz tarde y que esté muy bien doña Mahity”. 

 Al respecto, agrega la señora Mahity Flores Flores: “Muchas gracias. Con 

permiso señores”. 

 A las diecisiete horas con cuarenta y cinco minutos finaliza la participación de 

la señora Mahity Flores. 

 Los señores directores manifiestan estar de acuerdo con la propuesta. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Tomar nota que a partir de este momento se culmina la telepresencia de la 

señora Mahity Flores Flores, tesorera de la Junta Directiva de BCR Sociedad Administradora 

de Fondos de Inversión S.A. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO XVI  

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 295, del Código Procesal Penal y por 

cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos, con la Ley General de Control 

Interno y de uso restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley 

General de la Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de 

Información No Divulgada (n.°7975, del 04 de enero del 2000). 

ARTÍCULO XVII 

 Se convoca a sesión ordinaria para el lunes catorce de octubre del dos mil 

veinticuatro, a las trece horas con treinta minutos. 

ARTÍCULO XVIII 

 Termina la sesión ordinaria 29-24, a las diecisiete horas con cuarenta y seis 

minutos. 

 


